
Como una actividad permanente, el Instituto
tiene la responsabilidad de:

@INEMexico INETV

EL INE ADMINISTRA LOS ESPACIOS
EN RADIO Y TV DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS

Y AUTORIDADES ELECTORALES

1. Distribuir los tiempos con fines electorales.

2. Avisar a las y los concesionarios de radio y televisión sobre su obligación de
transmitir los mensajes del Estado.

3. Generar un catálogo de estaciones obligadas a transmitir las pautas, de
acuerdo al ámbito territorial de cada elección.

4. Verificar y garantizar que las y los concesionarios cumplan
con la transmisión de los promocionales.


